RES.4206/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005818, Ent. N°5864/17)

VISTO: el Oficio Nº 1668/2017 de fecha 09/11/17 remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionado con el Llamado a Interesados Nº 1/2017 para la concesión de uso para la explotación de 6 locales comerciales en la Terminal de José Pedro Varela; 

           RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4417/2017 de fecha 5/09/17 el Intendente dispuso, la adjudicación ad-referéndum de este Tribunal, a la oferente: Noelia Silvera para el local destinado a cafetería;

                                         2) que este Tribunal en sesión de fecha 25 de octubre de 2017 observó el procedimiento en razón de que habiéndose realizado un procedimiento competitivo debió darse publicidad al mismo conforme lo dispuesto por el Art. 50 del T.O.C.A.F y  por otra parte no se establecen en el Pliego los criterios de comparación de ofertas, incumpliéndose con lo preceptuado por el Literal C) del Art. 48 del T.O.C.A.F;

                                         3) que en la oportunidad la Intendencia de Lavalleja con fecha 9 de noviembre de 2017 comunica que se dispuso autorizar a la Sra. Noelia Silvera a brindar el servicio de cafetería, en virtud de ser adjudicataria , a efectos de no resentír el normal funcionamiento del servicio, expresando que se estará a lo que dictamine este Tribunal;

             CONSIDERANDO:   que este Tribunal ya se expidió respecto al procedimiento efectuado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha 25 de octubre de 2017;   

2) Comunicar a la Intendencia de Lavalleja. 
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